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Descripción somera de los traba JOR realizadoR
Medios disponibles. .
Materiales manejadoa.
Exigencias ti81caa, mentales o íntelectuale.<; nece.saJ:ius.
Grado de adiestramiento precisn.
ij.itmo -de trabajo
Rl"'llo.
CondicIOnes en que se efectúa el trabajo

Las especifiQa;Ciones de tra.bajo deberáp ser actua~
cuantas veces modifiquen sUBtancialmente algunos de 10ll ele-
mentas en ellas descritos.

Para ello. el mando informará aj Departamento de Organj.
l!:aei6n. tan pronto se produzclUl cambioa €U cualquiera. de las
condlclOlles de loa puestos de BU. jurisdicción.

En estos casos, por la Cotn!stón Mixta se nombrará una Po
nencia dentro de la misma, formada por dos representall1iet de
la Empresa y dos de los productores, que emitirán dicte.m.n ~
bre las posii?les variaciones de los niveles de intensidad V por
centl;lje de tIempo en los criterios de la valoración, técnica. con~
&ervandose seuSlblemente. de cualQ:uier- forma y en todo momen
éo, la valoración media ponderada en caoa Fadoria.

Valoraci(m de lOS puestos de tTllbajo

, A la vista de las. especificaciones de los trabajos, se valora~
ran los puestos. tenle1'l<io en cuenta 108 siguientu factores:

1" == Factor fisiológico.-Valora tanto el esfu'erzo físico como
el mental que requiere efectuar una tarea.

S:= Factor profaíonaJ.-Valora 1&1 cUalidlldes y aptitudes ne
cesa.nas para conseguir un eficaz rendimiento del esfuerzo de
terminado en el fuctor antarior. .

o = Factor industrial.-Los dos factores anteriores valoran
1& importancia de la tB.!ea reali:~ada· Wr un trabajador aislado.
liste factor valora la lll'fluencla del trabajo individual en el
colectivo <te un equipo o conjunto.

¡ = Factor eircuustanciaJ..-Eate factor se emplea para recoger
las clrcunata.nciascQ1.UDtura.les qUe. en forma temporal, puedan
afteW a la valoracJ.ón ~ca. Su valor será igual o ~or
a la unida<l; cuando se utUice, será informado el Jurado de
Empresa.

El proqucto d.e los fact;Ores F x S x o aa la valoración del
puesto de trabajo consid«ado.

Las valoraciones que se indican en el Convenio son las «&de
cu¡td""~' La calillcaelón dada a cada productor en particlÚllf
d~ende no sólo de la valoración de su puesto de trabajo. sino,
taml¡lé" de la categorla dlll productor.

Durante la vl¡¡encía de este ConVllÚO ..guirán apllotad"""
~ cada Pa.ctorta las mismas valoraciouti que se encuentran en
VIgor en el momento de la firma del mismo.

Procedimiento de m.edición

La cantidad de tra'bajo real1zado en cada puesto se obtendrá
por normas cuyo estableclmf.ento se base en el cuidadoso des-
arrollo de las etapas siguientes:

a) MáXtma informaetón de la tarea. del· productor y de las
condiciones y métodos de trabajo que se van a estUdiar.

b) Deeeomponer la tarea en oPe1"ac1ones elementales, pare.
valorar el trabajo con exactitud.

e) Medir el tiempo de eada operación elemental
d) Determinar la ffioold1ld de ejecución. .

coJ¡~~::rs.:j~:ti~ ouplem_ por _nso, ap_ loo

f) ~. el V1Úor <l* la ollOl'_. ......,do para ello
«unidades de trabajo».

• Documentación de trabajo

COMprende tod~ la erie de documentos que son necesarios
para reflejar las Clrcunstancias de tiempe invertido, unidades de
trabajQ t!ectuad.... tílIIllllos de paro, suplementos. etc.. ul como
los carjfos correspondientes a las órdenet respectivas.

DaAa la trascendeQOia,- de la tntormaD1ón que figura en estos
doculllento. para la Iluena mareha de la Empresa, la omisión
voluntaria, falseamieuto o negligencia ~n la especifioaoión de
estos datos será considerada como faltaJ S!'IDcIonada de acuer
do con la Regl......._ Neclonal Y el _mento de R<!g;men
Interior de la Empresa.

TGTÍtas técniCl1$

Las normas y ttl.t1f$& que ü establ~an porlte¡ procedimiento
normal :de med1cl6n estarán a disposición de los Jefes de taUe
rtiro<!'ollc:mu y JUl'lI4ll de lilml>_, para una tnfQl'IIl_ a los
p uctores. y no st1:fr1rán menna, retoque ni czortl&1wno. a
~._~j lj""el~..UlII'l\Il=\ll9li de llWto4o!o o de eíl!llllltoo de
........ O, e UdDII· .. 11~" •etc.
. A, Jcl!)n. la Plf <l* la r_ O del Jllle4o, ..podr~evlsar las normas y tarifas. . no se lograse acuerdo

en 1f'S conelUiloPfi de este mlBIón. .. BOllIIterá al a.esorami<!n·
to :Y 'if!ictamen de los técnicos designados por cada una de las

p~ lUla ffillllll'l6o sobre la modlll..",lón de 1.. tartt...
serán de apllcación íntegra las que sean motivo de r.evia16n.

I MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 15 de julio de 1970 por la que se esta,..
bZece la reserva definitiva a favor del Estado de
toda clase de sustancias minerales, ezclufdos los:
hid:rocarburos fluíaos, «Salamanca treinta 11 tres».
de la provincia de Salam.anca.

I1mo. Sr.; La Junta de Energía Nuclear ha presentado Pro
gTama General de Investigación de la zona reservada provtsio
nalmente a favor del Estado PQl"a toda clase de sustanCias mi
nerales, excluidos 108 hidrocarburos fluídos y las rocas bitu
minosas, denominada «salamanca tre1nta y tres». sita en los
términos municipales de Vi11avieja de Yeltes y vmar~s de Yel
tes. de la provincia de salamanca, establecida por Orclen mi
nisterial de 8 de ago¡to de 1964, p~a debido cumplfm1ento de
]0 pre('~ptuado en la disposición segunda del Decreto 1009/1968,
de 2 de maYO -que modifica el articulado sobre minas y zonas
reservadas a favor del Estado. a que se refiere el capitulo III
del titulo IV del Reglamento General para el Régimen de la
Minería-, al propio tiempo que Re reitera por dicho Orga
nismo su petlción anterior de establecImiento de la reserva
definitiva. en el área apuntada.

Examinttdo el contenido del Programa. se pone de relieve
el importante estudio realiUldo pOr la Junta de Energía Nu
clear. situándDse en condiciones propIcIas· que le permiten el
planeamiento de una serie de actividades de extraordinario in
terés para la posible iniciación -en un futuro próximo- de la
explotación de esta mna de reserva.

Cumplidos, de otra parte, los trámites sefialados por los
artículos 51 de la LeY de Min~ y 153 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, según modificación de este
último precepto, establecido por Decreto·l009-!l~. de 2 de ma-
yo, así como teniendo en cuenta 10 prevenido por la disposición
segunda del mencionado Decreto, se estima, por todo elle, acon
sejable en la actualidad Conformar el estado de la. ·aludida rona
de reserva en reladón a los retultados obtenidos.

!En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la DIrecdón
General de Minas, acuerda:

1.<) Establecer la reserva definitiva a fav01' del Estado para.
explotación de yacimientos de toda clase de sustancias mine~
rales, exc1uíd'os los hidrocarburos fluidos, en la rol11\-. denomi.
nada «salamanca treinta y tres», ubicada en los términos mu
nicipales de Vi1lavi~ja de Yeltes y VUlares de Yeltes. de la pro
vincia de Salamanca, cUYO perímetro a continuación se- deU
mita:

Punto de partida; Es el hectómetro 9 del kilómetro 18-19 del
ferrocarril de Salamanca a la frontera portugue5. Este punto
de partida Re pierde por ({pise y se toma tUl nuevo P1U1to de
partida a 100 me~ros en dirección Sur del definido.

Desde el primitivo punto' de partida se dirigen las cuatro
visuales siguientes:

Al eje del mojón del kilóm~tro 19 del ferrocarril de Sala
manca a la frontera portuguesa. Norte 33 grados 71 minutos
Oeste. .

Al extremo oeste del caballete del tejado de .la casa f;fe Itue
rino, Norte 48 ¡raUDa 95 minutos Este.

A la esquina Norte de la casa d.e la Conquists, Este 6 sra
dos 50 minutos Norte.

A la esquina Norte del muro iIDSte del ferrocarr11, Este 11
grados y 46 minutos Sur,

Desde el primitivo punto de partida al nuevo punto de
partida Sur y 100 metros.

Desde el nuevo punto da, partida en dirección oeste y a.
2,16 metros se colocará la. primera estaca.

Desde la primera estaca en dirección Sur y a 600 metros
se eolocará la segunda estaca.

Desde la. segunda estaca en dirección Este y a 1.100 metros
se colocará la tercera estaca.

Desde la tercera estacp. en dirección Norte ya 3.400 metros
se colocará la cuarta estaca.

Desde la cuarta estaca en dirección Oeste y a 200 metros
se colocará la quinta estaca.

Desde la quinta estaca en dirección Sur y a 100 metros se
colocará la sexta estaca.

Desde la &:lxta estaca en dirección oeste y a 100 metros se
colocará la séptima estaca.

Desde la séptima estaca en dirección Sur y a 100 metros se
colocará la octava eli-taca.

Desde la octava estaca en dirección oeste y a 100 metros
se colocará la novena estaca.

Desde la novena estaca. en dirección Sur y a 1.700 metros
se colocará la déetmaestactt.

Desde la décima estaca, en dirección Este y a 200 metros se
colocará la d~imoprimera estaca.

Desde 1& decimoprimera estaca en dirección Sur y a 300
metros se colocará l~ decimosegunda estaca.

Desde la decimose¡unda estaca e11 dirección Oeste y a 100
metros se colooará la decimotercer$ estaca.

Desde la decimotercera. estaca en dirección Sur y a. lOO me
tros Re colocará la decimocuarta estaca.
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Desde la decimocuarta estaca en dirección Oeste v a 100 me--
tros se colocará la decimoquinta estaca. -

Desde la decimoquinta estaca en dirección Sur y a 400 me
tros se colocará la dec1mosexta estaca.

Desde la decimosexta estaca. en dirección Oeste y a 200 me
tros se colocárá la d.eclmosépt1ma estaca.

Desde la decimOSéptima estaca en dirección Sur y a 100 me
tros se colocará la decimoctava estaca.

Desde la dec:lmoota.va estaca. en direeclÓll Oeste Y a 100
metros se colocará la decimonovena estaca

Desde la decimonovena estaea en dirección Sur y a 100 me-
tros se colocará la- vigésima estaca.

IJesae la vigésbn& estaca en dirección oeste y a 300 metrOl
se- colocará la vigésimo primera estaca.

Desde la vigésimo primera estaca en dirección Norte- y a 100
metros se colocará ]a vigésimo ségunda estaca.

Descle la vigésimo segunda estaca en d.1recc1ón Oeste y a
97.84 metros se vuelve al punto de partida. quedando as! cerra,-.
do el perlmetro de las 167 hectáreas o pertenenclas dem!ll'cadas
Por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Salamanca.

2.° A virtud de lo resuelto por la Orden ministerial de 8
de agosto de 1964 Y lo prevenido por la d.isposlción segunda
del Decreto 1009/1968, de 2 de mayo, y los 3rtlculOS 152, 153
Y 154 del Reglamento General para el Régimen de la Mlnerla
en su texto niodifieado por dicho Decreto, la Junta de Energía
Nuclear continuará con las actividades en la zona. siendo. pre
ciso para realizar. su explotaclón que se cumplan prevJamente
10s reqUisitos eefialados por la legislación vigente al respecto.

Lo que comunico a V, r. para su conocimiento y efeeto&.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de Julio de 1970.-P, D, el Subsecretario, Fer.

nando Renzo.

Ilmo. Sr. ntÍ'ector general de Minas,

ORDEN de 15 de julio de 1970 por la que se estQ;.
blece la reserva dejtnUiva a favor del Estado de
tocla clase de S'UStanelas minerales, eIlCluldoo lO!
htdrooorbuTOs fluidos,. «SaJamanca trelnta V _,
de la provincia de Salamanca.

TImo. Sr.: La. Junta de Energía Nuclear ha presentado Pro
grama General de Investigación de la zona reservada provi
sionalmente a favo< del Estado para tolla cl.... de sustancIaa
minerales, excluidos los hidrocarburos fluidos y 1.. rocas bitu
minosas. denominado «Salamanca treinta y doS», s1ta en kJs
términos munlclpajes de Villares de Yeltes y Pozos de=~
de la provincia de salamanca, estableclda por 01'!1en
ríal de 8 de agosto de 1984 para debido cump_to de lo
preceptuado en la dlsposlclón segunda del Decreto 100ll/l968,
de 2 de mayo -que mod1fica el artteu.lado SObre minas y lIQU88
reservadas á favor del !Estado. a que se refiere el capitUlo m
del titulo IV del Reglamento General para el Régimen de la
Minerl&-. al propio tJempo que se reitera por dlchQ 0rlIa
Dismo su petición anterior de Eistablec1núento de la reaerva
definitiva en el área apuntada.

Examinado el contenido del Programa. se pone de relleve el
importante estudio reolJzado por la Junta de Energ!a N_,
situándose en condIciones propIclas qne le permiten el p1a.
neam1ento de una serie de actividades de extraordinario interéS
para la posible InIeIaclón ....,n un futuro próximo- de la ex
plotación de esta zona de reserva.

Cumplldos. de otra parte, los trámites llOfia1ados por los
artieu10s 51 de la ~ de MInas y 153 del Reglamento General
para el Régimen de la Mlnerla, según modIfieaclón de este lli·
timo precepto, establecldo por Decreto 1009/1006, de 2 de mayo,
así como teniendo en cuenta 10 prevenido por 1& d1fJl)oSlclón
segunda del mencionado Decreto, se estima. por tocio ello, acon
sejable en la actualidad conformar el estado de la aludida lIOIlll
de reserva en relac1ón a los resultados obteJÚd08.

En BU virtud, este Ministerio, a prOpuesta ele la DireooIÓD
General de Minas, acuerds.:

1.0 Establecer la reserva definitiva a favor del Estado para
explotación de yac1m.ientos de toda ela.se de sustanciasm1nera
les, excluidos los hidrocarburos fluidos. en la zona denominada
«Salamanca treinta y dos». ubicada en los téJ:ndnos munici
pales de VlIlljreS de Yeltes y Pozos de HInojo, de la prov\nc1a
de Salamanca, cuyo perímetro a continuaei6n se delimita:

Punto de pttrtida: Es el ee-ntl'o del puente situado en las
proximidades del kUómetro 13. en dirección al Pozos de HJnojo,
sobre el 1'10 Huebra, en el caminó local de Vitlgudino a V1llare5
de YelteB. Desde este punto de partIda a punto auxlll.... de
visuales liste 1 grado 99 minutos Sur y 93 metros.

Visuales desde el punto auxiliar:
A chimenea de la casa.. en ,finca de don José Manuel Velas

CO, Este 43 grsd03 09 minutos Norte,
A arista Sur puente alcantarUla carretera V1t1gu41no a Vi

llares de Yeltes. Oeste 47 grados '72 Itllnutos Sur

A arista Norte casa de la huerta·de EmUlo (.,"uadradQ Oeste
37 grados 80 mJnutos Norte.

Desde el punto de partida, en dirección Norte. y a 1.040
metros se colocará la pr1mera estaea.

Desde la primera estaca. en dirección Bate, y a 1.160 metros
se cOlocará la segunda estaca.

Desde la segunda¡ estaca. en dirección Sur, y a 3.100 metros
se colocará la tercera estaca..

Desde la tercera estaca. en dirección Oeste, y a 1.700 metros
se colocará la cU8t'ta estaca.

Desde la cuarta.. eataca, en dirección Norte. y a 800 metros
se tolocará la qUinta estaca.

Desde la quinta estaca. en dIrecci6n oeste, y a 300 metros
se colocará la sexta estaca.

Desde la sexta estaca. en dirección Norte. y a 300 metros se
colocará la séptrína estaca.

Desde la séptima estaoa. en d1reeelón Oeste, y a 300 metros
se colocará la octava estaca.

Desde la octava estaca. en dirección Norte, Y a 500 metros
se colocará la novena estaca.

Desde la novena estaca, en dirección Oeste, Y a. 100 metros
se colocará la déclma estaca.

Desde la décima estaca., en dirección Norte, y a 100 metros
se colocará la undéclma estaca.

Desde la: undécima. estaca. en dirección Oeste. y a 500 metros
se colocará la duodécima estaca.

Desde la duodécima estaca, en dirección Norte, y a 1,4{JO me
tros se colocará la decimotercera estaca.

Desde la declmotercera estaca, en dirección Este y a 1.'740
metros se vuelve a la ·prlmera estaca. quedando así cenado el
perlmetro de las 741 heetáre.. o pertenencias demarcadas pOr
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sa~
lamanea.

2.0 A virtud de lo resuelto por la Orden ministerial de 8 de
agosto de 19M y 10 prevenido por la dlsposIclón segIInda del
Decreto 1009/1988, de 2 de mayo, y los art\eu1os 152, 153 Y 154
del Reglamento General para el Régimen de la. Minería en
b'U texto modificado por dicho ·D.ecreto. la Junta de Ene-gía
Nuclear continuará con las actividades en la zona. Siendo PIe
ciso para realizar su explotae16n que se cumplan previamente
los requisitos señ.a1ados por la legislación vigente al :respecto.

Lo que' comunico a V, l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a- V. l.
Madrid. 15 de julio de 19'70,-P D, el Subsecretario, Fer~

nando Benzo.

TImo Sr_Director general de 'Minas

ORDEN de 22 de tullo de 197~ por la que s< G'tto
riza el levantamiento de las res,eNJaS a 1tJ'DOr del
Estado de yacimientos de carbón en la CU~G4 de
Villanueva del Bfo y valle del Vlar, de la provincia
de Sevflla.

Ilmo. Sr.: Por Ordenes ministeriales de 7 de marzo de 1953
(<<BoletJn Oficial del Estado» de 25 de abril) y 18 de diciembre
de 1956 (<<Boletln Oficial del Estado. de 11 de febrero de 1957),
respectivamente,· se ~tab1ecleron reservas provlsionales a favor
del Estado de yaclmientos de carbón en dos zonas expresamente
designadas en las cltadas disposiciones, comprendida la prime
raen la cuenca. de Villanueva del Rfo y la segunda en el valle
del Vi...., de la provincia de BevI1la, promovidas a petición del
Ilustrisimo sefto< SubsécretBrto de HacIenda como PresIdente
nato de la Comisión Administradora de los Valores F'errov\l¡..
rios ·del H8tado. habiendo sido encomendadas con posterioridad
a efectos de Invest\gaclón y, en sU caso, explotaclón al Instituto
Nae\onal de Industria, según Orden ministerial de 21 de julio
de 1962, publicada en el «Boletln Oflelal del Estado» de feelta'
4 de agosto sigulente.

RealIzado el estudio geológico de la zona del valle del VIar
y eonsigulente fase de práetlca de sondeos por el Inxtltuto. Na
clonal de industria. a través de la~ nacional «Adaró.
de Investigaciones MIneras. S, 1>.», que se resume en la perti
nente Memoria, destaca el Orga.nlsmo ~vestlgador la ........
importancia que ofrecen tanto la zona expresada como la de la
cuenca de VUlanueva del Rto,. geológicamente conocida por los
trabajos de explote.c1ón que en ella se realiz8n. lo que determ1na
la conveniencia de no mantener vigentes estas reservas, y todo
ello unido a qUé en las previsiones para el corriente eJerciclo no
se ha sefialado actividad alguna para las repetidas zonas.

Cumplidos, de otra parte, 1.. trámites preceptIvos con la
emisión de los oportunos informes por el instituto Geológlco y
MInero de Espatia y el Consejo Superto< delD_t~ se
estima adecuado proceder a la 1IberaeIón de estas áreas de re
serva., de conformidad con lo prevenido pOI' la vigente Ley de
MIDas y ....tlculo 151 del Reglamentq General para el Régimen
de la Mlnerla, segUn modifIcación de este último precepto dla
puesta por Decreto 100ll/11l68, de 2 de mayo.

En su virtud, este MInIsterio, a propuesta de la Dlrecclón
General de MInas, acuerda:


